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EMAIL TRIBUTARIO N° 18-2007

	



	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 237, correspondiente al mes de octubre de 2007, busca que el Poder Ejecutivo y la Sociedad Civil tengan presentes las Decisiones N°s.  599 y 600 –referidas al proceso de armonización del IGV e ISC entre los países miembros de la CAN, que entrarán en vigencia a partir del 1 de enero de 2008– y reflexionen en torno a sus implicancias y los lineamientos a optarse.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA: Refinanciamiento de deuda tributaria ante SUNAT
Presentamos un resumen de la R. de S. N° 176-2007/SUNAT, mediante la cual se regula el pago del saldo de la deuda tributaria de un aplazamiento y/o fraccionamiento.

· DESKTOP: Asistencia Técnica
Proporcionamos un cuadro en el cual se presenta un panorama claro de la normativa del Impuesto a la Renta respecto de las operaciones de Asistencia Técnica efectuadas por No Domiciliados.
· LA ACTUACIÓN DE SUNAT: A propósito de las presentaciones de la Superintendente en el Congreso
A partir de las manifestaciones de la Superintendente de SUNAT ante diversas comisiones del Congreso señalamos el perfil y estrategias que SUNAT estaría optando (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· IMPUESTO A LA RENTA: ¿Pago con obras de infraestructura?

Presentamos la propuesta de Ley del Poder Ejecutivo que tiene como finalidad promover la inversión en las zonas que reciben ingresos provenientes de la recaudación del Canon (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6).
· COBRANZA COACTIVA MUNICIPAL: Suspensión del procedimiento cuando se impugnó una Orden de Pago

Analizamos la interpretación de ciertos Ejecutores Coactivos de Municipalidades Distritales respecto de la Resolución de Observancia Obligatoria del Tribunal Fiscal N° 5464-4-2007, ya que basándose en ella vienen desestimando los pedidos de suspensión de la cobranza coactiva cuando está pendiente de resolverse un procedimiento Contencioso Tributario (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR: Definición de vehículos afectos

En base a las Resoluciones del Tribunal Fiscal y las normas relacionadas a la definición de los vehículos afectos al Impuesto al Patrimonio Vehicular, señalamos las deficiencias, problemas técnicos de su regulación y la correcta lectura de tal normativa (ver sección Apuntes Tributarios, pág.7).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Tres Nuevos Magistrados 

Presentamos a los miembros que recientemente conforman el Tribunal Constitucional  (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de setiembre y el 5 de octubre de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· DECLARACIONES INFORMATIVAS: Nuevas prórrogas (R. de S. N°s. 171-2007/SUNAT y 187-2007/SUNAT).

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS: Inafectación de tributos en caso de bienes importados para ayuda humanitaria (Ley N° 29081).

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS: Modifican Régimen para Misiones Diplomáticas, Consulares, Oficinas de los Organismos Internacionales y funcionarios de las mismas (D. S. N° 142-2007-EF).
· IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS Y BANCARIZACIÓN: Nuevas disposiciones (D. S. Nºs. 146-2007-EF y 150-2007-EF).

· PLANILLA ELECTRÓNICA LABORAL: Aprobación de Información a contener (R. M. N° 250-2007)

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 12).

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES EN EL MARCO DEL CDI PERÚ-CHILE
Analizamos las posturas de las Administraciones Tributarias Peruana y Chilena respecto de la configuración de un Establecimiento Permanente, y sus criterios opuestos para determinar la forma en que les corresponde tributar en el Estado que tenga la potestad tributaria. Asimismo, publicamos un oficio de la Administración Tributaria Chilena en el que se aprecia su parecer respecto del CDI celebrado entre Perú y Chile  (ver sección Informe Tributario, págs. 13 a 18).

· TRIBUTACIÓN SOBRE GASTOS POR MANTENIMIENTO DE CARRETERAS DE EMPRESAS MINERAS

El doctor Gerardo Novoa analiza el tratamiento de las inversiones realizadas por las empresas mineras para el mantenimiento de las carreteras de acceso a sus concesiones y campamentos, discutiendo los criterios que al respecto han asumido la SUNAT y el Tribunal Fiscal (ver sección Informe Tributario, págs. 19 y 20).
· TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS STOCK OPTIONS (Segunda Parte)

La doctora Karina Montestruque termina de presentar su análisis respecto de las operaciones de stock options en materia tributaria, refiriéndose a sus implicancias en la Ley del Impuesto a la Renta y los problemas de Doble Imposición Internacional (ver sección Informe Tributario, págs. 21 y 22).

· LAS CUOTAS DE MEMBRESÍAS DE LOS TRABAJADORES COMO CONDICIÓN DE TRABAJO EN EL IMPUESTO A LA RENTA (Segunda Parte)
Como segunda parte de nuestro análisis respecto a las cuotas de membresías, manifestamos nuestra posición respecto de su deducibilidad de la renta neta de Tercera Categoría y presentamos un cuadro con las deducciones por concepto de erogaciones que la empresa realiza en favor de sus trabajadores (ver sección Informe Tributario, págs. 23 y 24).
· CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN ENTRE PERÚ Y ESPAÑA: Descifrando el Dictamen del Congreso (Primera Parte)

El autor hace un análisis crítico de los argumentos esgrimidos por la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República en su Dictamen Negativo respecto al Proyecto de Resolución Legislativa que disponía la aprobación del CDI entre el Perú y España (ver sección Informe Tributario Internacional, págs. 25 a 28).
· EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LAS RELACIONES FISCO-CONTRIBUYENTE (Segunda Parte)

El doctor Giovanni Moschetti continúa con su análisis conceptual sobre el alcance constitucional del Principio de Proporcionalidad en las relaciones entre el Fisco y el Contribuyente, incidiendo en la consecuencia que traería su aplicación en un Régimen Tributario Nacional (ver sección Perspectiva, págs. 29 a 31).

· CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA FISCAL (2007)

El documento presentado es un aporte del Fondo Monetario Internacional en el que se pronuncia respecto de las funciones, responsabilidades, presupuesto, acceso público a la información y garantía de integridad de la información fiscal del Estado (ver sección Institucionales, págs. 32 y 33).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Venta de inmueble futuro

Transcribimos el Informe N° 104-2007-SUNAT/2B0000, a través del cual la Administración se pronuncia respecto de la aplicación de la Ley del Impuesto General a las Ventas en las operaciones de venta de bien inmueble futuro (ver sección Consulta Institucional, pág. 34). 

· IMPUESTO A LA RENTA: Cesión definitiva de marcas efectuada por una persona natural

Transcribimos el Informe N° 129-2007-SUNAT/2B0000, a través del cual la Administración se pronuncia respecto del tratamiento tributario de la cesión definitiva de marcas efectuada por una persona natural que no realiza actividad empresarial (ver Sección Consulta Institucional, pág. 35).

· IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS: Operaciones interbancarias por cambio de moneda de dólares a soles

Transcribimos el Informe N° 122-2007-SUNAT/2B0000, a través del cual la Administración se pronuncia respecto al tratamiento tributario, en especial si se encuentra comprendido dentro de los alcances de inafectación del  ITF, de una operación de cambio de moneda de dólares a soles (ver sección Consulta Institucional, págs. 36 y 37).

· APCI y Beneficios Tributarios a las ONG

Comentamos la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente que acumula las causas N°s. 009-2007-PI/TC y 010-2007-PI/TC, mediante la cual se pone fin al proceso de inconstitucionalidad de diversos artículos de las Leyes N°s. 28925 y 28875, referidos a las facultades de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional como organismo rector encargado de conducir la Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable, canalizada a través de las ONG (ver sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 38 a 41).

· FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA (Segunda Parte) 

Presentamos la segunda parte de la síntesis de los principales criterios recogidos por el Tribunal Fiscal sobre diversos aspectos acerca del procedimiento de fiscalización tributaria (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 42 a 44).
· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de setiembre y el 5 de octubre de 2007 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 51 y 52).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 21 de setiembre y el 5 de octubre de 2007 (ver sección Legislación Tributaria, págs. 53 a 57).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de setiembre y el 5 de octubre de 2007 (ver sección Legislación Tributaria, págs. 58 y 59).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.
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